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disposiciones vigentes, o que se dicten en lo sucesivo, relativas
a la indust,ria nacional, contrato y accidentes del trabajo y
demás de carácter social, administrativo o fiscal.

8." Queda terminantemente prohibido el vertido de escoro:
bros en el cauce del río, síendo responsable el concesionario
de los daños y perju,icios, que, como consecuencia de los mis~
mos pudieran originarse y de su cuenta los trabajos que la
Administración ordene llevar a cabo para la limpieza de los es
combros vertidos durante las obras.

9.a El concesionario queda obligado a cumplir, tanto durante
el período de construcción como en el de expJotaci6n. las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

10. El concesionario conservará las obras en perfecto estado
y mantendrá la capacidad de desagüe del río por lo que' ll~~

vará a cabo la limpieza del cauce que a tal efecto fuese nece
saria, tanto en el tramo en qUl'! se sitúan las obras como en los
inmediatos de aguas abajo, a efectos dé que no se perturben las
condiciones de la circulación hidráulica.

11. El concesionario no podrá desestimar 105 terrenos ocu
pados a fines distintos del autorizado, ni podrá cederlos o permu
tarl05 sin la previa aprobadón del expediente correspondiente
por el Ministerio de Obras Públicas, y en tod caso mantendrán
su carácter demanial.

12. Esta autorización queda sujeta al pago 'de las tasas o
canon que en cualquier .momento pueda establecerse por el
Ministerio de Obras Públicas.

13. El depósito constituido quedará como fianza a responder
del cumplimiento de estas condiciones y será devuelto al con
cesionario una vez que haya sido aprobada el acta de reconoci-
miento final de las obras. .

14. Caducará esta autorización por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes, declarándnse la caducidad según los trá
mites ~eñalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madri,d, l4 de novwmbre de 1973 ~El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. UrbIstondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Obras
HidráuUcas por la que se hace pública la concesión
otorgada a don Pedro Mención Puigdevall de un
aprovechamiento de aguas subálveas del río Fluviá
en término municipal de Esponellá (Gerona) can
destino a ,riegos. .

Don Pedro Mención Puigdevall ha solicitado la concesión de
un aprovechamiento de aguas subálveas del rio Fluviá, en tér
mino municipal de Esponella (Gerona), con destino a riegos
tino a riegos, y

Esta Directión General ha resuelto:-

Conceder a don Pedro Mención PuigdevaIl autorización para
elevar un volumen diario de agua de 142 metros' cúbicos equi~

valente a un cauda! continuo de 1,64 litros/segundo correspon
diente a una dotación de 1 litros/segundo y hectárea del subál
veo del río Fluvia, para el rie~o de 1,64 hectáreas de una
finca de su propiedad situada en el término municipal de Es~

ponellá (Gerona), con sujeción a las siguientes condiciones:

. La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión, suscrito en Gerona, abril de 1971, por el
Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos, don Agustín Paláu
y cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 139.464 pe
setas, en cuanto no se pponga a las.presentes condiCiones.

La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental podrá autorizar
pequeñas variaciones que tiendan al perfeccionamiento del pro~

yecto y que no impliquen modificaciones en la esencia de la
concesión. ..

2.- Las obras deberán quedar terminadas ell el plazo de tres
meses contado a partir de la fecha de· publicación de la conce
sión en el ..Boletín Oficial del Estado... La puesta en riego total
deberá efectuarse en el plazo dé un año desde la terminación.

3.3 La Administració.q no responde del caudal que secon~
cede. Se autoriza al concesionario para la extracción del volu~

men diario concedido en jornada restringida de cinco horas
quince minutos. La Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental po
drá exigir del concesionario la adecuación de la potencia de ele
vación al caudal continuo concesional, o bien la instalaciÓn de
un dispositivo modulador, con vistas a la limitación o control del
volumen extraído, previa presentación del proyecto correspon~

diente. El Servicio comprobará especialmente que el caudal utili~

zado por el concesiona.rio no exceda en ningún caso del que se
autoriza, sin que pueda derivarse un volumen superior a los
6.000 metros cúbicos por hectárea realmente regada y año.

4.80 La inspección y vigilancia de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el período de explotación
del aprovechamiento, quedarán a cargo de la Comisaría de
Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta del concesionario
las remuneraciones y gastos que por dichos conceptos seorigi·
nen, con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del princ1pio de los trabajos. Una vez
terminados y previo aviso del a;¡,ncesiQuario, se procederá a su

reconocimiento por el Comisario -Jefe o Ingeniero en quien de
legue, levantándose acta en la que conste el cumplimiento de es~

tas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación antes
de aprobar este acta la Dirección General.

5. Se concede la ocupación de los terrenos de dominio pú~

blico· necesarios para las obras. Las servidumbres legales serán
decretadas, -en su -caso, por la Autoridad competente.

6. a El agua que se concede queda adscrita a la tierra, qUe~

dando prohibido su enajenación, cesión o arriendo con indepen~

dencia de aquélla.
7.80 La Administración se reserva, el derecho de tomar de la

concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para toda.
cIase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8.a Esta concesión se otorga por un periodo de noventa y
nueve años, contado a partir de la fecha de levantamiento del
acta de reconocimiento final, sin perjuido de tercero y salvo el
derecho de propiedad, con la obligación de ejeoutar las obras
necesarias para conservar o sustituir las servidumbres existentes.

9.& El peticionario queda obligado a conservar las obras en
perfecto estado, evitando pérdidas de agua por fugas, fíltracio~

nes o 'cualquier otra causa, y siendo responsable de cuantos
daños y perjuicios puedan ocasionarse a intereses públicos o prí~

vados, éomo conS'ecuencia de las obras autorizadas, quedando
obligado a su indemnización. .

10. Esta concesión queda sujeta al pago del canon que en
cualquier momento pueda establecerse por el Ministerio de
Obras Públicas, con motivo de las obras de regulación de la
corriente del río realizadas por el Estado.

11. Cuando los terrenos que se pretenden regar queden do
minados en su día por algún canal construido por el Estado,
quedará caducada esta concesión, pasando a integrarse aquéllos
en la nueva zona regable y quedando sujetos a las nuevas nor
mas económico-administrativas que se dicten con carácter ge
neral.

12. Queda sujeta esta concesión a las disposiciones vigentes
o que se dicten relativas a la industria' nacion~l, contratos y
accidentes del trabajo y demás de carácter social.

13. - Se prohíbe al concesionario verter escombros en los
cauces públicos, siendo responsable de los daííos y perjuicios
que como consecuencia pudieran originarse y de su cuenta los
trabajos que la Administración ordene para la limpieza de los
escombros procedentes de las obras.

14. Los depósitos constituidos quedarán como fianza a res
ponder del cumplimiento de estas condiciones y serán devueltos
después de ser· aprobada el acta de reconocimiento final de
las obras, .

15. Caducará esta concesión por incumplimiento de estas
condiciones y en los casos previstos en las dJ.sposiciones vigen~
tes, declarándose la caducidad según los trámites señalados en
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo. que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes. "

Madrid, 15 de noviembre de 1973.-El Director general, por
delegación, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo ..

RESOU.iCION de la Dirección General de Obras
Hidráulicas por' la .Que se hace pública la autori
zación otorgada al Ayuntamiento (ie Cast.illt;J de Aro
(Gerona) para ejecutar obras de cubnmlento en
un tramo del torrente Rech del Molt, en su térmi~

no municipal.

El Ayuntamiento de Castillo de Aro (Gerona) ha solicitado
autorización para ejecutar obras de cubrimiento en un tramo.del
torrente Rech del Moli, a efectos de llevar a cabo la urbanlZa
ción de la avenida de Cerdaña, según trazado del Plan Parcial
La Bobila, en su térmiso municipal, y

Este Ministerio ha resuelto:

Autorizar al Ayuntamiento de Castillo de Aro (Gerona) para
realizar obras de cubrimiento en un tramo del torrente Rech del
Molí, comprendido en término municipal de dicho nombre, a
efectos de llevar a cabo la urbanización de la avenida de Cer·
daña a Rldaura, y de acuerdo con el Plan Parcial de La Bo~
bila aprobado en 17 de diciembre de 1965, quedando le~aJi.zadas
las obras ya ejecutadas, y todo ello con arreglo a las SIgUIentes
condiciones: '

1. 80 Las obras se ajustarán al proyecto que sirve de base al
expediente, suscrito en Gerona en marzo de 1971 por el Inge~
niero de Caminos don·Carlos Sánchez González, visado por el Co
legio de Ingenieros de Caminos, con el número PN. 32.698/71,
cuyo presupuesto de ejecución material asciende a 347.715,oe p~
setas, en cuanto no resulte modificado por las presentes condl~
ciones y autorización. Las modificaciones de detalle que se 'pr~.
tendan introducir, podrán ser autorizadas, orden~das o ~rescTI
tas por la Comisaría de .Aguas del Pirineo Onental, Siempre
que tiendan al perfeccionamiento del proyecto y que no se al
teren las características esenciales de la legalización, lo cual
implicaría la tramitación de nuevo expediente.

2.a Las embocaduras de entrada y salida de. la zona cu
bierta se dispondrán con 'sus impostas eu forma de que ofr:e~can
el m"inimo obstáculo a la circulación de avenidas ca:tastrofIcas.
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3.~ La total acomodación de las obras ejecutadas al proyecto
base del expediente y a estas co~diciones deberá quedar te~.
minada en el plazo de un año contado desde la fecha de publl
caeión de esta legalización en .el ..Boletín Oficial del Estado-.

4. a . La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
las construcción como durante la explotación, quedarán a cargo
de la Comisaria de Aguas del Pirineo Oriental, siendo de cuenta
del concesionario las remuneraciones y gastos que por dichos
copceptos se ori~inen. con sujeción a las d~sposiciones que le
sean aplicables y. en especial al Decreto nUI?ero 140 <;le 4 ,de
febrero de 1960. Una. vez terminados los trabajos y prevlO 8(VlSO
del concesionario, se procederá, por el Comisario Jefe d~ A:guas
o. Ingeniero del Servicio en quien delegue, al reconoClml6n.t~

de las obras, levantándose acta en la que conste el cUJllplI
miento de estas condiciones, el resultado de l}ls pruebas efec-.
tuadas, los nombres de los productores espan?~es que hayan
suministrado los materiales empleados, y extenslOn de la super
ficie ocupada en terrenos de dominio público, expres~da en
metros cuadrados, sin que pueda hacerse uso de estas obras en
tanto no sea aprobada el acta por la Dirección General,

5.a Se concede esta autorización dejando a salvo el derecho
de propiedad y sin perjuiciq de tercero, a título precario, que
dando obligado el concesionario a demoler o modificar por su
parte las obras, cuando la Administración lo ordene por interés
general, sin derecho a indemnización alguna.

6.a El concesionario será responsable de cuantos daños pue·
dan ocasionarse a intereses públicos o privados, como conse~

cuencia de las obras autorizadas, quedando obligado a su in~
demnizaciÓn.

7. a Se concede autorización para la ocupación de los terre
nos. de dominio püblico necesarios para las obras. En cuanto a
las servidumbres legales podrán ser decretadas por la Autori
dad competente, una vez publicada la autorización.

8.'" El concesionario no podrá destinar los terrenos de domi
nio público ocupados a la construcción de edificaciones, ni po·
drá cederlos o pennutarlos sin la previa aprobación del expe
diente correspondiente por el Ministerio de Obras Publicas. Di
chos terrenos sólo podrá dedicarlos a viales o jardines.

9. a Queda sujet!L esta autorización y legalización al cumpli
miento de las disposiciones vigentes o que se dicten en lo su
cesivo, relativas a la industria nacional, contrato y accidentes
del trabajo y demás de carácter social, administrativo o fiscal.

10. Queda prohibido el establecimiento dentro del cauce de
escombros, acopios, medios auxiliares y' en general de cual
quier elemento que pudiera representar u obstáculo al libre
curso de las aguas, siendo. responsable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa, con motivo de las
obras, y de su cuenta los trabajos que la Administración ordene
realizar para mantener la capacidad de desagüe del cauce en
el tramo afectado por dichas obras.

11. El' concesionario queda obligado a cumplir tanto durante
el período de conStrucción como en el de explotación, las dispo
siciones de la Ley de Pesca Fluvial para conservación de las
especies.

12. El concesionario conservará las obras en perfecto es
tado y procederá sis~emáticamente a la limpeza del cauce cu
bierto para mantener su capacidad de desagüe y evitar en
charcamientos. .

13. Esta autorización y legalización no faculta por sí sola
para ejecutar obras en zona de servidumbre de carreteras o
de ferrocarriles del Estado, o en caminos comarcales, por lo que
el peticionario h&¡brá de obtener. en su caso, la necesaria autori
zación de los Organismos competentes encargados de su policía
y . explotación. Tampoco faculta para realizar ninguna clase"
de vertido en el torrente afectado.

14. La autorización para la ocupación de terrenos de domi
nio público se otorga por un plazo maximo de 99 años, y la
Administración se reserva la· facultad de revocarla cuando lo
considere. conveniente, por motivos de interés público, sin de
recho a mguna indemnización a favor del concesionario.

15. Se construirán los dipositivos necesarios para asegurar
la perfecta evacuación de los posibles excesos de caudal sobre
lo que pueda absorber el colector construído.

Caducará. esta autorización y legalización por incumplimiento
de cualquiera. de estas condiciones y en los casos previstos en
la~ d.isposiciones vigentes, declaril.Odose la caducidad según los
tramItes sefialados en la Ley y Reglamento de 'Obras püblicaS.

. Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
VIgentes.

Mad~id, 16 de noviembre de 1973.-El Director general, por
delegaCIón, el Comisario central de Aguas, R. Urbistondo.

RESOLUCION de la Dirección General de Trans
portes Terrestres, por la qu~ se hace publico el
cambio de titularidad de la concesión del servicio
publico regular de transporte de viajeros por ca
rretera entre Arrecife y los sectores Norte Centro
y Sur de la isla de Lanzarote (V-51J. •

La Empresa ..Gil Hernández Hermanos SR C,. solicitó el
cambio de titularidad de la concesión del servic·io plÍblico regu
lar de transporte de viajeros por carrétera entre Arrecife y los
sectores Norte, Centro y Sur de la isla de Lanzarote (V-SU, en

favor de la Entidad «Transportes de Lanzarote, S. 'A.--, y esta
Dirección General en fecha 24 de abril de 1963, accedió a lo
solicitado, quedando subrogada esta última Entidad en los de
rechos y obligaciones que corresponden al titular de la conce
sión.

Lo que se hace pUblico en cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 21 del vigente Reglamento de Ordenación de los Trans-;
portes MecanÍcos por Carretera.

Madrid, 8 de noviembre de 1973.-El Director general, Jesús
Santos Rein.-9.143-A.

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Huesca por la que se declara la necesidad
de ocupación de las fincas afectadas por las obras
que se citan, en. el término municipal de Lascellas
Ponzano.

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguil3nte:

Providencia.-Examinado el expediente de expropiación for
zosa. de fincas, instruído con motivo de las obras del pro
yecto HU-SV-5·. Mejora local. Acondicionamiento de curva entre
los puntos kilométricos 183,6 al 183,9 de la carreera N-240, de
Tarragona a San Sebastián y Bilbao. Tramo: Lascellas
Angües;

Resultando que, anunciada información pública en el Ayun
tamiento del referido término municipal, en el ..Boletin Oficial
del Estado,., en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, no fué presentada ninguna reclamación ni se solicitó
rectificación alguna; .

Resultando que, abierto un nuevo perfodo de veinte día$
para el cumplimiento de los trámites prescritos en el artícu
lo 19 del vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzo
sa, no se ha llevado a cabo rectificación alguna' en el expe·
diente;

Resultando que la Abogacía del Estado de esta provincia ha
emitido el reglamentario informe respecto del expedient~;

Vistos la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre
de 1954, y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril
de 1957;

Considerando que e}. presente expediente se ha. tramitado
con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias,

Esta Jefatura, haciendo uso de las facultades que le confiere
el artículo 20 de la citada Ley, en rela.ción con el 98 de la
misma, ha resuelto lo siguiente: j

1.0 Declarar la necesidad de la ocupación de las fincas ob
jeto de este expediente, cuya relación detallada fué publicada
en el ":Boletín Oficial del Estado-- número 156, de fecha 19 de
junio de 1973.

2.° Publicar esta Resolución en la forma prescrita en el ar-·
ticulo 21 de la expresada Ley y notificarla a los interesados
en el procedimiento expropiatorio, advirtiendo que contra .el
presente acuerdo pueden interponer recurso de alzada ante el
excelentísimo señor Ministro de Obras Públicas, en el plazo de
diez días, a contar desde la notificación personal, o desde la
publicación en los ..Boletines», según los casos.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los
efectos indicados en la misma. '

. Huesca, - 23 de noviembre de 1973.-El Ingeniero Jefe.
8.822-E.

REsaLUCION de la Jefatura Provincial de Carrete
ras .de Huesca po'r la que se declara la nBcesidad
de ocupación -de las fincas afectadas por las obras
que se citan: en el termino municipal de Huesca.

Con fecha de hoy, esta Jefatura ha dictado la siguiente:

Providencia.-Examinado el expediente de expropiación for·
zosa de fincas, instruido con motivo de las obras del pro
yecto 1-HU-269. Reconstrucción de la carretera N-123, de Za
ragoza a lJuesca. Modificación de trazado entre los puntos
kilométricos 58,113 al 59,782;

Resultando que, anunciada información pública en el Ayun~

tamiento del referido término municipal, en el ..Boletín Oficial
del Estado», en el de la provincia y en un periódico de esta
capital, no fué presentada ninguna, reclamación ni se solicitó
rectificación alguna; J

Resultando que, abierto un nuevo perfodo de veinte días
para el cumplimiento de los trámites prescritos en el artícu
lo 19 del vigente Reglamento de la Ley de Expropiación Forzo
sa, no se ha llevado a cabo rectificación alguna en el expe~

diente;
Resultando que la Abogacía del" Estado de esta proviJ:icia ha

emitido el ·reglamentario informe respecto del expediente;
Vistos la Ley de Expropiación- Forzosa, de 16 de diciembre

de 1954, y el Reglamento para su aplicación de 26 de abril
de 1957;


